
 

Ordenanza nº 03/2021: “Aceptación de la trama vial – 

Paraná 250 viviendas Grupo II, del Programa Federal de 

Construcción de Viviendas Techo Digno-” 
 

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Colonia 

Avellaneda SANCIONA con fuerza de ORDENANZA: 

ARTICULO 1: Autorícese al Sr Presidente Municipal a Subscribir la escritura de 

aceptación de donación de una fracción de terreno efectuada por el IAPV a la 

Municipalidad de Colonia Avellaneda, lo que se identifica como TRAMA VIAL, 

(CORDÓN, BADENES Y PAVIMENTO ASFALTICO), en relación a las obras del 

CONJUNTO HABITACIONAL denominado “PARANA 250 VIVIENDAS GRUPO 

II” del Programa Federal de Construcción de Viviendas Techo Digno.- 

ARTÍCULO 2: Se agrega como Anexo I “ACTA DE CESION DE OBRAS DE 

TRAMA VIAL”, que hace referencia el Art. 1 de la presente, formando parte de la 

presente norma.- 

ARTÍCULO 3: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Anexo I

 

Sancionada en Segunda Sesión Ordinaria del año 2021 de fecha 30 de marzo de 

2021.- 

Promulgada por Decreto nº 34/2021 DEM.- 


